RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1- 0003852, Ent. N° 4747/14)

VISTO: el oficio Nº 666/14 remitido por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado relacionadas con la Licitación Pública Nº 13.962, para la Construcción de saneamiento en barrios de la ciudad de Tacuarembó;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 56/14 de fecha 29/1/14, el Directorio dispuso adjudicar a Teyma Uruguay S.A, por un total de                      $ 114:473.304,79 y U$S 517.847,51 (imprevistos, ajustes paramétrico e impuestos incluidos);
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 18/06/14  observó el gasto, en virtud de contravenir lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, considerando que el Pliego de Condiciones particulares incluye disposiciones que vulneran la norma citada y el Artículo 65 Inciso final del mismo texto ya que no se determina con precisión la forma de aplicación de los factores capacidad y experiencia técnica, haciendo referencia solo al factor precio para la comparación, no estableciendo criterios que permitan considerar requisitos mínimos de admisibilidad;
3) que en la oportunidad por Resolución Nº 866/14 de fecha 30/07/14 el Directorio reiteró el gasto expresando que en lo que refiere al Artículo 48 si bien se estableció algún requisito que debería exigirse al adjudicatario, no se desestimó ninguna oferta por carecer de algunas de las exigencias mencionadas; las cuales se consideran indispensables para comprobar la propia existencia de los sujetos intervinientes en la licitación; en cuanto a la observación que refiere al Artículo 65 del TOCAF (Inciso final) cuando el pliego no establece una ponderación de los factores técnicos se entiende que estas exigencias son requisitos mínimos de cumplimiento y que el factor de comparación para las propuestas que cumplen con éstos es el precio; en conclusión no se desestimó ninguna oferta por requisitos que no estuvieran vinculados a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta (Artículo 48 del T.O.C.A.F.) y se evaluaron las ofertas teniendo en cuenta lo dispuesto en el Artículo 68 Inciso 3º del T.O.C.A.F. (cumplidos los requisitos mínimos se empleó el factor precio) y que el gasto de que tratan los obrados  se ubica claramente entre aquellos motivados por fundadas razones de servicio;

CONSIDERANDO: 1) que los argumentos esgrimidos por la Administración no aportan elementos que permitan el levantamiento de la observación formulada;
 2) que por tanto se mantiene incambiada la situación que dio merito a la observación;
ATENTO: a lo expuesto y a  lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 18/06/14;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo, al Organismo y a la Contadora Delegada;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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